
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

11 de diciembre de 2025, a las 09:01.   

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Carmen Pastrana Duarte, Técnica de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Dionisio Rivas Jiménez, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Juan José Fernández Peña, Jefe del Servicio de Ingeniería, asistente de forma presencial. 

D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Vocal del Grupo Municipal Convergencia Andaluza, asistente 

de forma telemática. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

 

 

Orden del día 

 

 
1. Expediente 169/2025 (Gestiona 14043/2025): Suministro e instalación de juegos 

infantiles en la Playa de Puerta del Mar, en Almuñécar. – Lectura de informe sobre 

justificación de Oferta Anormalmente Baja, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expediente 166/2025 (Gestiona 13804/2025): Obras de remodelación y 

embellecimiento del Paseo Marítimo de La Caletilla, en Almuñécar. – Descifrado y 

apertura del Sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Se Expone 

 

 

1. Expediente 169/2025 (Gestiona 14043/2025): Suministro e instalación de juegos 

infantiles en la Playa de Puerta del Mar, en Almuñécar. – Lectura de informe sobre 

justificación de Oferta Anormalmente Baja, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Se procede a la lectura del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente 

Baja, emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, el cual se transcribe a continuación: 
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  A la vista del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente Baja y de 

valoración de ofertas de fecha 01 de diciembre de 2025, emitidos por el Arquitecto Técnico 

Municipal, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 
 

 

Orden 1: RESTAUPARK, S.L. - B01904192 - Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,00 

Total puntuación: 92,00 

 
 

Orden 2: UBEPARK EQUIPAMIENTO URBANO, S.L. - B42996892 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 79,45 

Total puntuación: 79,45 

 

Orden 3: AXAPLAY, S.L. - B93311389 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 75,61 

Total puntuación: 75,61 
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Orden 4: VERDEGREEN CESPED ARTIFICIAL, S.L.U. - B90180589 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 72,01 

Total puntuación: 72,01 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, la 

adjudicación del contrato de Suministro e instalación de juegos infantiles en la Playa de 

Puerta del Mar, en Almuñécar, Expediente 169/2025 (Gestiona 14043/2025), a 

RESTAUPARK, S.L., con CIF B01904192, al ser la mejor oferta presentada y admitida, 

y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

 

 

     

2. Expediente 166/2025 (Gestiona 13804/2025): Obras de remodelación y 

embellecimiento del Paseo Marítimo de La Caletilla, en Almuñécar. – Descifrado y 

apertura del Sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Se procede a la lectura del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente 

Baja, emitido por el Jefe del Servicio de Ingeniería, el cual se transcribe a continuación: 
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A la vista del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente Baja emitido 

por el Jefe del Servicio de Ingeniería, la Mesa propone excluir a la empresa ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., con CIF: A04337309, al no justificar de manera adecuada su 

oferta con valores anormalmente bajos, en base al artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Por tanto, la Mesa propone a la siguiente mejor oferta, la cual corresponde a la empresa 

AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L., con CIF B04783338, en base 

al informe técnico de fecha 03 de diciembre de 2025 emitido por el Jefe del Servicio de 

Ingeniería, que se transcribe a continuación:  
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  A la vista del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente Baja y de 

valoración de ofertas de fecha 3 de diciembre de 2025, emitidos por el Jefe del Servicio de 

Ingeniería, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden 1: AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. - B04783338. 

Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 72,60 

Total puntuación: 72,60 
 

Orden 2: SUMINISTROS ASFALTICOS, S. L. - B18469197 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 67,79 

Total puntuación: 67,79 

 

Orden 3: GEOCAMINOS, S.L. - B23663958 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 64,92 

Total puntuación: 64,92 

 

Orden 4: AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. - B18854166 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 63,90 

Total puntuación: 63,90 

 

Orden 5: PINUS, S.A. - A23060874 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 62,87 

Total puntuación: 62,87 

 

Orden 6: GRULOP 21, S.L. - B19510361 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 54,07 

Total puntuación: 54,07 

 

Orden 7: BITUM ASFALTOS E INFRAESTRUCTURAS, S.L.- ACSA OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. - B19707892 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 50,38 

Total puntuación: 50,38 

 

Orden 8: MARACOF, S.L. - B18362988 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 47,47 

Total puntuación: 47,47 
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Orden 9: RIALSA OBRAS, S.L. - B92182500 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 43,77 

Total puntuación: 43,77 

 

Orden 10: PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. - B19582394 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 42,11 

Total puntuación: 42,11 

 

Orden 11: CONSTRAULA, S.A.U. - A58142639 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 35,76 

Total puntuación: 35,76 

 

Orden 12: LIROLA INGENIERIA Y OBRAS, S.L. - B04683124 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 35,30 

Total puntuación: 35,30 

 

Orden 13: PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. - B23313257 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 33,74 

Total puntuación: 33,74 

 

Orden 14: TRAFISA CONSTRUCCION Y MEDIO AMBIENTE, S.A. - A18059972 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 31,25 

Total puntuación: 31,25 

 

Orden 15: UC10, S.A.U. - A18484360 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 04,37 

Total puntuación: 04,37 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

el depósito de la Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Obras de 

remodelación y embellecimiento del Paseo Marítimo de La Caletilla, en Almuñécar, 

Expediente 166/2025 (Gestiona 13804/2025), a AQUATERRA SERVICIOS 

INFRAESTRUCTURAS, S.L., con CIF B04783338, al ser la mejor oferta presentada y 

admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 
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Siendo las 09:10, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

     Dña. Susana Muñoz Aguilar                                D. Rafael Caballero Jiménez                            

     SECRETARIA DE LA MESA                              PRESIDENTE DE LA MESA                                                              
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